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[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de abril de dos mil veintiséis. 
[bookmark: _heading=h.daj3j2xo6q66]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 10434/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXX XXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00330/JUCHITE/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Juchitepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El trece de agosto de dos mil veinticinco, la parte Recurrente presentó la solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, mediante la cual requirió lo siguiente:
 “Solicito se informe por qué la Secretaria del área se presenta como encargada de Comunicación Social, quién autorizó dicha designación, bajo qué criterios, y si existe documento oficial que la respalde. También pido se aclare si tiene facultades para tomar decisiones sobre eventos, conferencias de prensa u otras actividades del área. Se requiere información sobre su perfil profesional, el oficio de baja del anterior encargado, así como el sueldo, horarios registrados en el checador y cumplimiento de jornada laboral de la Secretaria, ya que frecuentemente no se le encuentra en oficina. Toda aclaración debe estar respaldada por documento firmado por Presidencia, Recursos Humanos o la Secretaría del Ayuntamiento.” (sic) 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Modalidad de Entrega: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. El tres de septiembre de dos mil veinticinco el Sujeto Obligado respondió a la solicitud de información en los términos siguientes: 
“Anexo el oficio para dar respuesta a su solicitud de información con folio 00330/JUCHITE/IP/2025 espero que la información brindada le resulte de utilidad.” 
Pronunciamiento al que adjuntó el oficio emitido por la Coordinación de Comunicación Social y Gobierno Digital  quien en su parte sustantiva informó que no hay documento oficial donde la auxiliar administrativa de la Coordinación de Comunicación Social se presente como  “encargada de Comunicación Social”, siendo que no existe ninguna designación previamente mencionada. 
Por otra parte, las decisiones sobre los eventos, conferencias de prensa u otras actividades del área son tomadas en el carácter de encargada, responden a las solicitudes que las diferentes dependencias realizan, o bien, son órdenes directas del Ejecutivo Municipal, por tanto, las decisiones que se toman en la coordinación no dependen de ningún auxiliar administrativo. 
Respecto al perfil profesional, adjuntó el curriculum vitae público acompañado de su cédula profesional; así como, el oficio de baja del anterior encargado y finalmente su recibo de nómina, así como el reporte de los horarios registrados en el checador. 
3. Interposición del recurso de revisión. El cuatro de septiembre de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“Con fundamento en el Artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reconoce el derecho de acceso a la información pública como garantía fundamental, así como en los Artículos 176, 178, 181, 184 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se interpone el presente recurso de revisión en virtud de que la respuesta emitida el día 03 de septiembre de 2025 por el sujeto obligado resulta notoriamente incompleta, evasiva y carente de respaldo documental oficial. En la solicitud presentada el 13 de agosto de 2025, se requirió información precisa sobre la actuación de una persona que se presenta como encargada del área de Comunicación Social y Gobierno Digital, sin contar con nombramiento oficial. Cabe señalar que dicha persona no ostenta formalmente dicho cargo, sino que ocupa el puesto de auxiliar administrativo, lo cual agrava la situación. Se solicitó, entre otros puntos, documentación que acreditara dicha designación, el perfil profesional correspondiente, el oficio de baja del anterior encargado, así como evidencia sobre su sueldo, horarios registrados en el checador y cumplimiento de jornada laboral. Se especificó que toda aclaración debía estar respaldada por documentos firmados por Presidencia, Recursos Humanos o la Secretaría del Ayuntamiento.” (sic)
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Y, Razones o motivos de inconformidad:
“La respuesta recibida incumple lo dispuesto en el Artículo 184 de la Ley de Transparencia, que exige que toda respuesta esté debidamente fundada y motivada, señalando con claridad los hechos, razones y disposiciones legales que la sustentan. Si la información no existe, el sujeto obligado debe justificarlo y demostrar que realizó gestiones para localizarla. Además, el Artículo 176 establece que el recurso de revisión procede cuando la información entregada es incompleta, evasiva o no corresponde con lo solicitado. El Artículo 181 obliga a entregar la información en los términos requeridos, salvo que exista causa legal para reservarla, lo cual no fue invocado ni justificado. El Artículo 178 impone al Instituto la obligación de garantizar el acceso pleno a la información pública, y el Artículo 185 faculta al solicitante a impugnar cualquier respuesta que carezca de respaldo oficial o sea insuficiente. En este caso, no se entregó ningún documento firmado por autoridad competente. El perfil profesional fue incluido de manera superficial, sin respaldo documental que acredite experiencia, formación o idoneidad para el cargo. De acuerdo con el perfil proporcionado, la persona en cuestión no cumple con los requisitos técnicos, académicos ni administrativos necesarios para desempeñarse en el área de Comunicación Social y Gobierno Digital, la cual exige conocimientos especializados en tecnologías de la información y comunicación institucional, manejo de medios tradicionales y digitales, redacción estratégica con lenguaje gubernamental, diseño gráfico y producción audiovisual con fines institucionales, imagen pública, gobernanza digital, participación ciudadana en entornos virtuales, gestión de redes sociales oficiales bajo criterios de responsabilidad pública, normatividad en materia de transparencia y protección de datos personales, planeación de campañas informativas alineadas a objetivos de gobierno, evaluación de impacto comunicacional, coordinación interinstitucional, protocolos de comunicación en situaciones de crisis, dominio de plataformas digitales gubernamentales y conocimiento específico de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México, así como de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. Aunque la persona señalada ostenta el cargo de auxiliar administrativo, se presenta públicamente como encargada del área, asumiendo funciones directivas, administrativas y representativas que exceden por completo las atribuciones de su nombramiento. Esta auto designación informal, sin respaldo legal ni documento oficial que la acredite, constituye una simulación institucional que vulnera los principios de legalidad, jerarquía administrativa y profesionalismo que deben regir el servicio público. Por lo anterior, se solicita respetuosamente al Instituto que requiera al sujeto obligado para que emita una nueva respuesta, completa, documentada y conforme a derecho, atendiendo cada punto solicitado con respaldo oficial, sin evasivas ni interpretaciones genéricas. Toda respuesta debe estar firmada o avalada por las autoridades competentes, conforme a los principios de legalidad, transparencia y máxima publicidad, especialmente tratándose de funciones ejercidas dentro del área de Comunicación Social y Gobierno Digital. En este caso, y dada la naturaleza administrativa, orgánica y funcional de lo solicitado, la respuesta deberá estar firmada por el Secretario del Ayuntamiento, en su calidad de fedatario institucional, responsable de certificar la validez de los actos administrativos, avalar la existencia o inexistencia de nombramientos oficiales, y garantizar la autenticidad de la información emitida por el gobierno municipal. En virtud de lo anterior, se solicita que el Secretario del Ayuntamiento emita un documento oficial, firmado y sellado, en el que: 1. Certifique si existe algún nombramiento, acuerdo administrativo o designación formal que acredite a la persona señalada como titular del área de Comunicación Social y Gobierno Digital. 2. Confirme el cargo que oficialmente ostenta dentro de la estructura municipal, indicando si corresponde al puesto de auxiliar administrativo, y precise su adscripción funcional y jerárquica. 3. Declare si dicho puesto contempla atribuciones de dirección, representación institucional, toma de decisiones, manejo de medios oficiales o gestión de contenidos públicos, conforme a la estructura orgánica vigente. 4. Explique por qué una persona con formación en Derecho se encuentra desempeñando funciones propias de un área técnica como Comunicación Social y Gobierno Digital, sin contar con experiencia acreditada ni preparación profesional en comunicación institucional, tecnologías de la información, imagen pública, producción audiovisual o gobernanza digital. Esta explicación deberá incluir los criterios, fundamentos o decisiones administrativas que permitieron dicha asignación, en caso de existir. 5. Informe qué medidas administrativas, correctivas o legales se aplicarán ante esta actuación irregular, incluyendo la intervención de la Contraloría Interna Municipal, la reubicación funcional, la suspensión de atribuciones indebidas o la presentación de denuncia por usurpación de funciones, conforme al Artículo 176 del Código Penal del Estado de México. 6. Entregue copia certificada de cualquier acta de cabildo, acuerdo interno o documento oficial que haya autorizado la asignación de funciones a la persona señalada en el área de Comunicación Social y Gobierno Digital, o en su defecto, una declaración formal de que no existe tal autorización. 7. Proporcione el perfil de puesto vigente tanto para el cargo de auxiliar administrativo como para el supuesto encargado del área, con el fin de contrastar las atribuciones legales establecidas en dichos documentos contra las funciones que actualmente se ejercen en la práctica. 8. Expida constancia de adscripción funcional oficial, indicando desde qué fecha la persona señalada está asignada al área correspondiente. 9. Detalle cualquier movimiento administrativo, reasignación, encargo temporal o modificación en su estatus laboral desde su ingreso al Ayuntamiento. 10. Declare si existe algún mecanismo de supervisión sobre las funciones que esta persona realiza, y si se han registrado observaciones, reportes o quejas internas sobre su desempeño o conducta. 11. Se pronuncie expresamente sobre la legalidad de las funciones que actualmente ejerce, indicando si están autorizadas por el Ayuntamiento o si constituyen una actuación irregular que debe ser corregida de inmediato. Esta solicitud se fundamenta en el Artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que faculta al Secretario del Ayuntamiento para expedir constancias, certificaciones y documentos oficiales que den fe pública de los actos del gobierno municipal. Su intervención es indispensable para garantizar certeza jurídica, evitar simulaciones administrativas y deslindar responsabilidades conforme a derecho. Por todo lo expuesto, queda plenamente acreditado que la respuesta emitida por el sujeto obligado no cumple con los principios de legalidad, veracidad y exhaustividad. La actuación de la persona señalada quien ostenta el cargo de auxiliar administrativo constituye una posible usurpación de funciones, al ejercer atribuciones que no le corresponden, sin nombramiento formal, sin perfil técnico y sin respaldo legal. Esta conducta no puede ser normalizada ni tolerada dentro de una administración pública que se presume legítima. La legalidad no se negocia, se cumple. La dignidad administrativa no se improvisa, se acredita. Por ello, este recurso exige no solo respuestas, sino acciones concretas, consecuencias administrativas y correcciones inmediatas. Confío en que el Secretario del Ayuntamiento actuará con la seriedad, el compromiso y la rectitud que exige su cargo. Porque cuando la legalidad se defiende desde adentro, la dignidad pública se restaura desde la raíz. En consecuencia, y con fundamento en los artículos previamente citados, solicito que este recurso de revisión sea admitido, analizado y resuelto conforme a derecho, requiriendo al sujeto obligado una nueva respuesta que atienda cada punto con respaldo documental oficial, firmada por la autoridad competente, y que garantice el acceso pleno, veraz y legal a la información pública solicitada. Quedo al pendiente de la pronta respuesta, en los términos que marca la ley..” (sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El nueve de septiembre de dos mil veinticinco, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera. 
Por otro lado, la parte Recurrente presentó el escrito de fecha doce de octubre de dos mil veinticinco, por medio del cual manifestó: 
“…
A quien corresponda: 
La suscrita, en ejercicio del derecho ciudadano a la vigilancia institucional, y con fundamento en los principios de transparencia, rendición de cuentas y legalidad que rigen el servicio público, manifiesta lo siguiente: 
Que con base en observación directa y en conversaciones sostenidas con la funcionaria que actualmente ocupa el cargo de Secretaria del área, he constatado que dicha persona se ha presentado públicamente como encargada de Comunicación Social y Gobierno Digital, sin que hasta la fecha se haya hecho pública documentación oficial que respalde dicha designación. 
Esta manifestación se realiza sin contar con evidencia documental formal, pero con base en hechos reiterados y verificables en el ámbito institucional. Por lo anterior, y en congruencia con el derecho ciudadano a solicitar información pública y exigir claridad en los procesos administrativos, se solicita que toda aclaración sea respaldada exclusivamente por documentos oficiales firmados por Presidencia, Recursos Humanos o la Secretaría del Ayuntamiento. 
Asimismo, se hace constar que no se aceptarán respuestas verbales, genéricas o sin sustento documental, toda vez que el objetivo de esta manifestación es contribuir a la transparencia y al fortalecimiento de la función pública.
…”
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
8. Ampliación del término para resolver. El veinticinco de marzo del año dos mil veintiséis, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; transitorio Cuarto del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.xdfynv941t8x]El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el tres de septiembre de dos mil veinticinco, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el cuatro de septiembre de dos mil veinticinco esto es, el primer día hábil siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 
En este sentido, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien la persona solicitante no proporcionó un nombre completo, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX; sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

Del análisis la solicitud de información, se advierte que la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado medularmente lo siguiente:
“Solicito se informe por qué la Secretaria del área se presenta como encargada de Comunicación Social, quién autorizó dicha designación, bajo qué criterios, y si existe documento oficial que la respalde. También pido se aclare si tiene facultades para tomar decisiones sobre eventos, conferencias de prensa u otras actividades del área. Se requiere información sobre su perfil profesional, el oficio de baja del anterior encargado, así como el sueldo, horarios registrados en el checador y cumplimiento de jornada laboral de la Secretaria, ya que frecuentemente no se le encuentra en oficina. Toda aclaración debe estar respaldada por documento firmado por Presidencia, Recursos Humanos o la Secretaría del Ayuntamiento.” (Sic)

Como se puede observar en los antecedentes de la presente resolución, el Sujeto Obligado en respuesta a la solicitud de información informó que no hay documento oficial donde la auxiliar administrativa de la Coordinación de Comunicación Social se presente como  “encargada de Comunicación Social”, siendo que no existe ninguna designación previamente mencionada. 

Por otra parte, las decisiones sobre los eventos, conferencias de prensa u otras actividades del área son tomadas en el carácter de encargada, responden a las solicitudes que las diferentes dependencias realizan, o bien, son órdenes directas del Ejecutivo Municipal, por tanto, las decisiones que se toman en la coordinación no dependen de ningún auxiliar administrativo. 
Respecto al perfil profesional, adjuntó el curriculum vitae público acompañado de su cédula profesional; así como, el oficio de baja del anterior encargado y finalmente su recibo de nómina, así como el reporte de los horarios registrados en el checador. 
Una vez conocida la respuesta, la parte Recurrente manifestó como razones o motivos de inconformidad medularmente lo siguiente: 
“...no se entregó ningún documento firmado por autoridad competente. El perfil profesional fue incluido de manera superficial, sin respaldo documental que acredite experiencia... 
En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, los argumentos formulados como motivos o razones de inconformidad además de dudar de la veracidad de la información que el Sujeto Obligado puso a disposición de la parte Recurrente.

Por ello, en virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción V del artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
…

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
I. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley. “
De lo expuesto y, toda vez que este organismo Garante carece de facultades para dudar de la veracidad en relación a la información proporcionada, en consecuencia, los requerimientos de la hoy parte Recurrente, se tienen por atendidos. 

[bookmark: _heading=h.7lrj7js2vrl5]Asimismo, se destaca que el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos, esto, de conformidad con lo que señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Aunado a lo anterior, es importante referir que la parte Recurrente al momento de interponer el medio de impugnación que ahora requirió: 
“...se solicita que el Secretario del Ayuntamiento emita un documento oficial, firmado y sellado, en el que: 1. Certifique si existe algún nombramiento, acuerdo administrativo o designación formal que acredite a la persona señalada como titular del área de Comunicación Social y Gobierno Digital. 2. Confirme el cargo que oficialmente ostenta dentro de la estructura municipal, indicando si corresponde al puesto de auxiliar administrativo, y precise su adscripción funcional y jerárquica. 3. Declare si dicho puesto contempla atribuciones de dirección, representación institucional, toma de decisiones, manejo de medios oficiales o gestión de contenidos públicos, conforme a la estructura orgánica vigente. 4. Explique por qué una persona con formación en Derecho se encuentra desempeñando funciones propias de un área técnica como Comunicación Social y Gobierno Digital, sin contar con experiencia acreditada ni preparación profesional en comunicación institucional, tecnologías de la información, imagen pública, producción audiovisual o gobernanza digital. Esta explicación deberá incluir los criterios, fundamentos o decisiones administrativas que permitieron dicha asignación, en caso de existir. 5. Informe qué medidas administrativas, correctivas o legales se aplicarán ante esta actuación irregular, incluyendo la intervención de la Contraloría Interna Municipal”
Es así que, de lo anteriormente transcrito, se tiene que la parte Recurrente amplia sus requerimientos a efecto de solicitar información diversa a la primeramente planteada; consideración por la que se actualiza el supuesto de improcedencia previsto en el artículo 191 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que prevé que son improcedentes los Recursos de Revisión en los que se plantean ampliaciones a las solicitudes iniciales.

En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.

Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Por lo tanto, en términos de todo lo anterior, resulta aplicable al caso concreto el contenido de los artículos 186, 191 fracciones VII, y 192 fracción IV de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que disponen lo siguiente: 

 “Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información…”

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
(…)
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y”

En primer lugar, cabe destacar que, la Ley da la posibilidad de desechar el recurso de revisión en el momento procesal en que también se puede admitir, por alguna de las causales transcritas, artículo que tiene un momento de aplicabilidad previo a la admisión del recurso de revisión por no reunir los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 179 de la Ley en la Materia.

Dentro de este orden de ideas, es evidente que no se puede invocar el precepto legal 191 de la Ley en cita ulteriormente a que ha sido admitido, determinando la actualización de un desechamiento[footnoteRef:0], porque está ya sería posterior a la etapa procedimental en la que debió desecharse. [0:  “DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. CORRESPONDE PROVEER RESPECTO DE ÉL AL JUEZ DE DISTRITO CUANDO SE PLANTEA ESTANDO PENDIENTE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN Y ÉSTE SE DESECHA. El desechamiento del recurso de revisión implica, por una parte, la inexistencia de la apertura de la segunda instancia, ya que, en todo caso, la sola interposición del citado medio de defensa sólo originó el trámite de un expediente y, por otra, que quede firme la sentencia recurrida, en términos del artículo 356, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 2o., de la Ley de Amparo. En consecuencia, cuando se presenta ante el Juez de primera instancia el desistimiento de la demanda de amparo durante el trámite del recurso de revisión, y éste sea desechado por la falta de legitimación de la parte que lo interpuso, corresponderá a ese juzgador, quien dictó la sentencia impugnada, conocer de dicha manifestación en el ámbito de su competencia, en virtud de que el tribunal revisor carecerá de jurisdicción sobre el asunto al no haberse colmado uno de los presupuestos procesales de dicho recurso.”
] 


Cobrando aplicación lo previsto en la fracción IV del artículo 192, en razón a que al haber sido admitido el recurso de revisión y al actualizarse una causal de improcedencia establecida en la fracción VII del artículo 191 de la misma Ley, éste debe ser sobreseído. 

Atento a los razonamientos lógico jurídicos que han quedado precisados y toda vez el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” 

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:

“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA” Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” 

Por último y no menos importante, es necesario señalar que se dejan a salvo los derechos del particular para que, si así lo desea formule nuevas solicitudes de acceso a la información pública solicitando la información de su interés.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto, cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Se Sobresee el recurso de revisión número 10434/INFOEM/IP/RR/2025, porque una vez admitido se actualizó la causal de improcedencia prevista en artículo 192 fracción IV, en relación con las fracciones V y VII del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

Segundo. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte Recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9] ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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